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EDITORIAL

“Cuando las barreras para hacer negocios son muy altas, solo las pueden saltar los grandes, lo que pone en severa desventaja a quienes no tienen recursos importantes cuando se trata de entrar con todas las de la ley 
al enriquecedor mundo del comercio (aunque sí tengan buenas ideas y ganas de forjar algo)”. Editorial de El Comercio Sin barreras / 4 de marzo del 2012

HUMOR PROFANO

LOS APORTES OBLIGATORIOS AL SISTEMA DE PENSIONES EL AUMENTO DEL NÚMERO DE BANCADAS PARLAMENTARIAS

EL TÁBANO

Dos pájaros de un tiro

Nuevo Parque 
del Amor

La batalla contra las barreras burocráticas emprendida por el Indecopi favorece también la lucha contra la corrupción.

D esde junio del 2012 hasta junio del 
2013 la Comisión de Eliminación 
de Barreras Burocráticas del Inde-
copi ha identifi cado 268 barreras 
burocráticas ilegales o irracionales 

que impiden la entrada de nuevos negocios al 
mercado –o difi cultan la permanencia en este 
de empresas ya existentes–. La noticia sin duda 
es buena: muestra que el Indecopi está toman-
do nuevos bríos en su función de podadora de 
la mala yerba que prolifera entre nuestras re-
gulaciones. Y esta es una función cuya impor-
tancia para nuestra economía resulta difícil de 
exagerar.

En efecto, de acuerdo con el Índice Glo-
bal de Competitividad, ocupamos el puesto 
128 de 144 países en la categoría de “peso de 
las regulaciones burocráticas”. Y el índice del 
Doing Business, por su parte, da una lista con 
algunas categorías específi cas que ayudan a 
explicar cómo llegamos hasta este poco aus-
picioso lugar: de los 183 países rankeados por 

este medidor según el nivel de las difi cultades 
que presentan para hacer negocios somos, por 
ejemplo, el 83 en difi cultad para pagar impues-
tos y el 106 en difi cultad para tramitar proble-
mas de insolvencia.

Si resulta difícil aterrizar en cifras concretas lo 
que este tipo de posiciones puede signifi car para 
la inversión y el crecimiento, este 
ejemplo podría ayudar a ilustrar 
el asunto: únicamente en el 2010 
los permisos directos de inicia-
ción de negocios (que son solo un 
tipo de las diferentes especies de 
trabas burocráticas para acceder 
al mercado que tenemos) costaron alrededor de 
S/.300 millones a las empresas que nacieron en 
la formalidad. El costo que estos permisos tuvie-
ron para nuestra economía en ese año, sin em-
bargo, va mucho más allá: se debe incluir en él el 
precio de precariedad en sus operaciones asumi-
do por todas las empresas que, por culpa de este 
tipo de sobrerregulaciones, nacieron en la infor-

malidad ese mismo año. 
Ni aun incluyendo el costo de la informa-

lidad, sin embargo, uno da con el verdadero 
tamaño del daño que hacen a una economía y 
a un país las regulaciones sin sentido o, sim-
plemente, demasiado gravosas. Y es que para 
dar con esta dimensión uno tiene que conside-

rar también el peso del principal 
efecto indirecto que tiene este 
tipo de regulaciones: la corrup-
ción. Nada facilita más la búsque-
da de sobornos por parte de los 
funcionarios corruptos que las re-
gulaciones arbitrarias o difíciles 

de cumplir. Ellas son el equivalente burocrático 
al “arca abierta” del refrán.

Entonces, cuando el Indecopi realiza este tipo 
de poda, no está haciendo solo una labor en pro 
de la efi ciencia; sino también de la limpieza. Al-
go que no es poca cosa en un país donde, según 
la última encuesta de percepciones sobre la co-
rrupción de Ipsos, las cosas en torno a los trámi-

tes burocráticos han llegado a tal extremo que un 
73% de la ciudadanía estaría dispuesto a dar un 
obsequio o una suma de dinero para agilizar un 
trámite público.

Naturalmente, nada de esto quiere decir que 
la forma de acabar con la corrupción es termi-
nar con las exigencias estatales de cualquier ti-
po porque siempre habrá motivos para la coima 
mientras esta exista. No. De lo que se trata es de 
acabar simplemente con la maraña de regulacio-
nes sin sentido que existen en nuestro ordena-
miento legal y que, ante su arbitrariedad, desin-
centivan las inversiones e incentivan de manera 
especial la corrupción, sin dar ningún benefi cio 
por otro lado a la sociedad. No es en vano, al fi n y 
al cabo, que casi todos los países del Primer Mun-
do tienen muchísimo menos controles adminis-
trativos para crear y desarrollar negocios que 
nosotros y, sin embargo, tienen al mismo tiempo 
estándares inacabablemente mejores de con-
servación ambiental, orden urbano, seguridad 
y demás.

V íctima de la incomprensión vecinal, 
el alcalde de Santiago de Surco ha 
tenido que salir a defender la coloca-
ción de exóticos arbustos con forma 
de osos panda y fl ores en un reduci-

do espacio verde de su distrito. “La idea era crear 
un nuevo Parque del Amor en Lima, para compe-
tir con el que existe en Mirafl ores y generar así un 
nuevo espacio de recreación y sano esparcimien-
to para todos los enamorados. El parque es chico, 
pero el entusiasmo era grande”, explicó un com-
pungido funcionario municipal, quien informó 
también de la cancelación del proyecto.

La crítica vecinal se generó porque, por coin-
cidencias del destino, frente al mencionado par-
que –catalogado por algunos vecinos como un 
humilde óvalo con pasto– vive una simpática re-
gidora del municipio. Y, por más coincidencias 
del destino, esa regidora es pareja sentimental 

D urante el verano, la laborio-
sa hormiga se la pasó traba-
jando mientras la cigarra se 
la pasó cantando. Cuando 
llegó el invierno... bueno, 

ya saben cómo termina la fábula. 
Pero les cuento una nueva versión. 

Un buen día, se apareció Jaime Delgado y le 
dijo a la hormiga que –por sugerencia suya– el 
Congreso había decidido que el 13% de lo que 
ella produjese se guardaría en un almacén y se 
le entregaría el día que se jubile. 

La hormiguita se deprimió. Ella era un insec-
to previsor que siempre había ahorrado para el 
futuro (incluso pagaba un seguro de enferme-
dades e invalidez). ¡No necesitaba que el señor 
Delgado le dijese ahora qué hacer con su dine-
ro! Más aún, cuando con un salario 13% menor 
ya no podría pagar la cuota de la hipoteca que le 
permitiría alcanzar el sueño de la casa propia. 
Tampoco tendría para darle una mejor educa-
ción a sus hijas (lo que al fi nal del día puede ter-
minar siendo el mejor sistema previsional de 
cualquier padre). Y menos aún podría costear-
se una maestría que luego le facilitaría aumen-
tar sus ingresos.

Incluso, a la hormiga le molestaba tener que 
guardar sus reservas en los almacenes de la 
ONP o de una AFP. Los primeros, ciertamente, 
estaban muy mal manejados. Y hace poco, en 
un país cercano, los segundos habían sido esta-
tizados y le preocupaba que lo mismo sucedie-
se algún día en su país (por ejemplo, si llegaba 
al poder alguien con un plan de gobierno simi-
lar al que originalmente tenía Gana Perú). Fal-
tando tantos años para que le dejasen cobrar su 
pensión y pudiendo pasar muchas cosas en el 
camino, la hormiga hubiese preferido ahorrar 
en alguna forma que a ella le diese mayor segu-
ridad (más aún cuando el señor Delgado se ha-

bía pasado la vida diciendo que las AFP 
eran bien malosas y se aprovechaban 
de sus afi liados).

Claramente, luego del anuncio del 
congresista, los prospectos de vida del 
insecto se volvieron menos simpáticos.

“Don Jaime, ¿por qué me hace es-
to?”, preguntó con tristeza la hormiguita. “Pues 
porque tú eres previsora, hijita –respondió el 
padre de la patria–, pero en el mundo también 
viven cigarras irresponsables y, si no obligamos 
a ahorrar a todos, las hormigas tendrían que 
cargar en su vejez con las cigarras”.

La hormiga, extrañada, respondió: “Si a 
una cigarra le da la gana de bailar y no traba-
jar ese es su problema, ¿por qué yo me tendría 
que perjudicar por su dejadez? ¡Eso va contra 
la moraleja de la fábula!”. “Bueno, hormiguita, 
no fastidies –dijo el congresista–, cuando se tra-
ta del Estado, las moralejas funcionan al revés”. 

En estos días muchos trabajadores inde-
pendientes que empiezan a aportar forzosa-
mente se han sentido como la hormiga (y así 
se sienten desde siempre los trabajadores de-
pendientes). 

¿Acaso el Estado sabe mejor que nosotros 
en qué gastar nuestro dinero? Y si bien es cierto 
que existe gente poco previsora, ¿no sería más 
justo un sistema donde los cautos asumamos 
con libertad los benefi cios de nuestra previsión 
y las cigarras las consecuencias de su irrespon-
sabilidad (y que se ayude solo a quienes nunca 
tuvieron medios u oportunidad de ahorrar)? 

En fi n, por lo menos hay una moraleja que 
podemos sacar de la nueva fábula: que cuan-
do elegimos congresistas –como Jaime Delga-
do– que creen que su rol es suplantar nuestras 
decisiones, es esperable que el Estado nos tra-
te como si todos fuéramos unas simples y ocio-
sas cigarras. 

El índice de fragmentación le-
gislativa de un país refl eja las 
probabilidades de que dos 
muestras aleatorias de la cáma-
ra legislativa baja o única perte-

nezcan a diferentes partidos. Este indica-
dor estadístico es utilizado en las ciencias 
sociales para evaluar la funcionalidad de un sis-
tema político. Hace unos años, por ejemplo, en 
un trabajo econométrico que comprendió datos 
de panel de 150 países en 20 años, encontré que, 
cuanto más se aleja la fragmentación legislativa 
de 0,5 (es decir, del bipartidismo perfecto), tanto 
menos probable resulta que ocurra la afi rmación 
de la libertad económica en el tiempo.

El concepto de fragmentación legislativa es 
heredero del concepto de partidos efectivos, 
acuñado en 1979 por Markku Laakso y Rein 
Taagepera. Estos sugirieron que no se debe 
contar todos los partidos inscritos sino solo los 
que ocupan asientos en el Congreso, ajustán-
dolos a su participación en ellos. Si, por ejem-
plo, un país tiene 20 partidos inscritos, pero 
solo dos ocupan asientos en el Congreso, y uno 
tiene el 80% de estos, debe decirse que allí hay 
1,2 partidos efectivos. Ambos conceptos –frag-
mentación legislativa y partidos efectivos– con-
centran su atención en lo que ocurre en el Con-
greso.

Ninguno de estos dos conceptos, sin embar-
go, captura toda la complejidad de la realidad 
política específi ca de cada uno de los países del 
mundo. En la actualidad, las dos bases de datos 
principales con observaciones de fragmenta-
ción legislativa son el DPI de Philip Keefer del 
Banco Mundial y el Polcon de Witold Henisz de 
la Universidad de Pensilvania. Ambas estiman 
este índice considerando solo la realidad que 
emerge de las elecciones, sin tomar en cuenta 
las posteriores coaliciones parlamentarias, ni 

las alteraciones que estas experimentan 
a lo largo de las sucesivas legislaturas.

Ahora en el Perú existen 16 parti-
dos inscritos ante el Jurado Nacional de 
Elecciones. Sin embargo, en las eleccio-
nes generales del 2011 solo seis consi-
guieron asientos en el Congreso. En el 

2012, el número de bancadas parlamentarias 
aumentó a siete y, hace pocos días, al empezar 
el tercer año, aumentó a ocho, debido al surgi-
miento de Unión Regional. La fragmentación 
legislativa es muy elevada no solo por el núme-
ro de partidos en el Congreso, sino también por 
la distribución de los asientos congresales: la 
más grande, Gana Perú, tiene apenas un tercio 
de estos.

Ciertamente, en una democracia, los parti-
dos expresan el pluralismo ideológico y social. 
En este sentido, no es solo bueno sino indis-
pensable que los asientos en el Congreso estén 
distribuidos entre distintos partidos y no con-
centrados en uno solo, como ocurre en los regí-
menes totalitarios de Cuba y Corea del Norte, 
o incluso en los regímenes autoritarios del Este 
Asiático. No obstante, debe también considerar-
se que el pluralismo político, refl ejado en la frag-
mentación legislativa, complica la toma de deci-
siones y de acuerdos por parte del Congreso.

En la mayoría de democracias estables del 
mundo los asientos congresales están distri-
buidos solo entre dos partidos. Las únicas de-
mocracias estables con fragmentación legis-
lativa elevada son las de los países del norte de 
Europa –Bélgica, Holanda y los países escandi-
navos–; sin embargo, ellos cuentan con otras 
variables que favorecen su estabilidad política. 
Son países pequeños, densamente poblados, de 
clima frío, con poblaciones muy educadas, regí-
menes parlamentarios y monarquías constitu-
cionales. Son, prácticamente, otro mundo.

NECESIDAD
Se trata de acabar 
con la maraña de 

regulaciones sin sentido 
que existe en nuestro 
ordenamiento legal.

- MARIO MOLINA - - EL TUNCHE -

del alcalde. Lo que no pasaría de ser una anecdó-
tica coincidencia ha sido tomada por un grupo 
de vecinos y parte de la prensa como un caso de 
mal uso de fondos públicos.

Voceros del burgomaestre descartaron de 
plano que esto se tratara de una coquetería edili-
cia con nombre propio. “Está bien que el símbo-
lo del partido del burgomaestre sea el corazón, 
pero eso no tiene nada que ver con el proyecto. El 
amor no es monopolio de una pareja sino patri-
monio de toda la comunidad”, señalaron, inspi-
rados, los funcionarios.

Delgado y las cigarras Fragmentación legislativa


